
RESOLUCTóN N" f66/24 ACTA N" 49/24.

l\¡unicipio 18 de l\.4ayo, Jueves 31 de Octubre de 2024.

vlsTo: La solic¡tud de compra directa, cuyo objeto es el contenido para las Redes sociales del

Municipio y el Manejo de las mismas, sustanciada en Expediente 2024-81-1440-00355;

RESULTANDO: l) Que se hace necesar¡o conlratar una Empresa, a los efectos de poder

informar a la población en general, sobre Acontec¡mientos, realizac¡ón de Obras, Eventos,

Trámites y otros datos relevantes que el Municipio lo amer¡te;

ll) Que habiéndose corroborado en el Sistema, el rubro a adjud¡car cuenta con

saldo suficientei

lll) Que según lo manifestado, se procede contratar a la Firma AIDA EIRIN (Óxigeno

Producciones), como proveedora del servicio solicitado; t..

CONSIDERANDO: que se vuelve menester dictar acto administrativo pertinente;

ATENTO: a lo precedentementé expuesto;

EL CONCEJO DEL MUNICIPIO DE 18 DE MAYO

RESUELVE:

1- AUTORIZAR el gasto por Ia suma total de $ 51,401,00 (pesos uruguayos cilc!9.|J?.Y

,n mit cuairác¡entos uno¡ tVA inituido, a la Firma AIDA EIRIN (Óxigeno Producciones) RUT N"

isloz¿szool+, por conc'epto de contentdo de las Redes sociales del Munic¡pio y et Manejo de

las mismas.

2- ADJUDIGAR en forma d¡recta, el gasto antes mencionado, el cual será destinado al

Proyecto denominado Cultural, Deportivo y Social, L¡teral D.

3- Poner en conocim¡ento a Tesorería del Municip¡o 18 de lVlayo y publíquese en el Sitio

Web del Municipio.

4- Por Secretaría del Munic¡pio, incorpórese al Registro de Resoluciones y siga a la

Secretaria de Desarrollo Local y Participación.

k
§

-rN\t.=
§-
ü,tr

s
o-
@()
a
llJ

"FIRMA CONCEJAL^

M ""'Jú

ALCALDESA


